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INTRODUCCIÓN 
 

El próximo 22 de mayo estáis convocados a participar en unas elecciones municipales en las 

que se elegirá una nueva corporación municipal, es decir, el grupo personas que regirá la vida 

de Ciempozuelos durante los próximos cuatro años.  

Estas elecciones llegan en un momento muy difícil, con una crisis económica durísima, que 

estamos pagando los más débiles, sobre todo, a través de un desempleo desbocado que deja a 

muchas familias en la precariedad más absoluta. Para IU Ciempozuelos, es éste uno de los ejes 

fundamentales de trabajo y una de las prioridades a la hora de emprender acciones que 

mejoren nuestro pueblo. Si bien es cierto que los ayuntamientos cuentan con un margen 

limitado a la hora de generar empleo, también lo es que se pueden poner en marcha algunas 

iniciativas con el fin de intentar paliar el problema. 

Si algo caracteriza a IU es su compromiso inequívoco con la gente. Nada es posible sin 

vosotros, los vecinos y vecinas. Es vuestro derecho estar en los lugares donde se decide cómo 

es y cómo va a ser nuestro pueblo; y el deber de quienes gobiernan, contar con vuestras 

opiniones e iniciativas. La vida pública debe estar abierta a los ciudadanos y ciudadanas, a 

través de canales activos y eficaces, que vayan mucho más de un voto en una urna. Por eso, 

desde Izquierda Unida no te invitamos sólo, a que elijas al gobierno local. Te invitamos y 

animamos a que intervengas en la vida política del pueblo, a que te organices, te asocies y 

hagas oír tus demandas, a qué decidas.  

Pero igual que abogamos por la continua participación de la ciudadanía en los asuntos 

públicos, lo hacemos por la continua presencia de nuestra organización en la calle, con la 

gente. Asimismo, entendemos el gobierno como un trabajo a pie de calle, con una gestión 

transparente sobre la que estéis bien informados  y sobre la que podáis opinar y hacer 

propuestas.  Queremos construir una democracia verdaderamente participativa con unas 

instituciones verdaderamente democráticas. Nada mejor que ello para acabar con una de las 

lacras que socava nuestro sistema democrático y aleja a los ciudadanos y ciudadanas de la vida 

pública, como es la corrupción. Desde aquí también manifestamos nuestro compromiso para 

luchar contra ella allí donde se encuentre.  

Durante los próximos cuatro años se abre ante nosotros un reto tal difícil como apasionante: 

convertir Ciempozuelos en un lugar más habitable que crezca de forma sostenible, mirando a 

sus gentes y a su entorno, capaz de explotar sus potencialidades; un lugar que puede y debe 

desarrollarse lejos de los parámetros que todos conocemos y que han hecho de muchas 

poblaciones sitios hostiles para vivir, organizados bajo un urbanismo desligado de sus 
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habitantes, pernicioso para el medio ambiente, alejados de cualquier integración en su 

entorno.  

Para lograr todo lo anterior, nuestra lista electoral la componen un grupo de hombres y 

mujeres, dispuestos a dirigir Ciempozuelos bajo estos parámetros. Una lista heterogénea, con 

hombres y mujeres, gentes que han nacido en Ciempozuelos y que han llegado a él, gentes de 

L¦ ȅ ƎŜƴǘŜǎ ŘŜ ŦǳŜǊŀΣ ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎΣ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎΣ ŘŜǎŜƳǇƭŜŀŘƻǎΣ ǎƛƴŘƛŎŀƭƛǎǘŀǎΧ ǳƴŀ ƭƛǎǘŀ ŘŜ 

personas como tú a las que une un mismo afán: mejorar Ciempozuelos desde posiciones 

progresistas, verdaderamente de izquierdas, que defienden lo público como elemento 

corrector de las desigualdades, que quieren una sanidad y una educación de calidad al alcance 

de todos y todas.  Gentes que buscamos recuperar nuestro patrimonio urbanístico, ecológico, 

cultural y social, que queremos hacer deporte o aprender música en instalaciones adeudadas, 

que deseamos contar con una oferta de ocio interesante para nuestros jóvenes, niños y 

mayores, que nos preocupamos por quienes lo tienen más difícil a la hora de integrase en 

igualdad de condiciones en nuestra sociedad.  

Es época de promesas. IU Ciempozuelos promete trabajar con compromiso e ilusión. 

Ofrecemos nuestra labor y empeño para dignificar los servicios públicos y gestionar los 

recursos de un modo racional. Y concurrimos a las elecciones con un programa hecho desde la 

izquierda, hecho de abajo a arriba. Un programa en el que hemos contado con vecinos, 

vecinas, colectivos y asociaciones del municipio. Un programa que tiene como objetivo 

fundamental hacer efectivo un municipio más participativo y más solidario, que nos asegure el 

derecho a la cultura, al trabajo, la educación, la salud, la seguridad y la igualdad de 

oportunidades. 

Por eso, si obtenemos tu apoyo, vamos a introducir la gestión compartida. Vamos a ganar en 

transparencia y corresponsabilidad porque queremos construir en una democracia más 

avanzada y madura, que confíe y cuente con la gente. Si después de estudiar nuestro 

programa decides darnos tu voto, no creas que estás consolidando a una fuerza política; estás 

votándote a ti mismo, apostando por tu capacidad de cambiar las cosas y construir el 

Ciempozuelos que deseamos y que deseas.  
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NUESTRAS PROPUESTAS  
¶ Una Escuela Municipal de Música y Danza digna.  

 

¶ Espacio para Emprendedores para impulsar la creación de empleo y la actividad 
económica de nuevas empresas. 
 

¶  Se exigirá  la Comunidad de Madrid: 5ª colegio público, escuela de FP y de un 
centro de salud público. 
 

¶ Centro de Mayores. Mediante la Rehabilitación de la antigua Escuela de Enfermería 
al lado del Centro de Salud. 

 

¶ Espacio Joven de actividades libres acondicionando la Plaza de Toros. 
 

¶ Casa de las Asociaciones en el actual centro cívico. 
 

¶ Creación de la Agencia de la Energía y de la Sostenibilidad para el impulso de 
programas de planificación de ordenación del territorio, energías renovables y 
promoción de políticas encaminadas a la sostenibilidad del municipio. 

 

¶ Transparencia y Participación: Retransmisión de los Plenos, difusión de actas 
plenarias y posibilidad de preguntas por parte de la ciudadanía. 

 

¶ Creación de presupuestos participativos. Una cantidad de dinero del presupuesto 
se dedicará a actuaciones que decidan los vecinos a través de una asamblea 
ciudadana. 

 

¶ Recuperación de la actividad cultural donde tengan cabida los artistas locales, 
mediante festivales, documentales, exposiciones, conciertos y cultura en la calle. 

 

¶ Compromisos sociales. Dar prioridad a los servicios sociales eliminando la deuda 
generada por el PP. 

 

¶ Un municipio en el que apetece vivir. Supresión de barreras arquitectónicas, zonas 
verdes cuidadas, carriles bici. 
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1. ORGANIZACIÓN MUNICIPAL 
 

Izquierda Unida en su línea de proponer otra forma de hacer política se plantea como principal 

objetivo trabajar para avanzar hacia la democracia participativa. Por ello proponemos 

planificar la estructura organizativa del municipio en función de ésta. Apostamos por un 

ayuntamiento transparente y eficaz, que desarrolle un servicio público de calidad y que esté al 

servicio de los ciudadanos y ciudadanas.  

Proponemos un modelo con grandes áreas de trabajo que funcionen en coordinación con 

diversas concejalías dentro de cada área. 

¶ El Alcalde estará a la cabeza. 

¶ El Área de Coordinación o Presidencia llevará las competencias de Participación 

Ciudadana, Seguridad, Atención a la Ciudadanía, Régimen Interior y Personal. 

¶ El Área Económica llevará las competencias de Hacienda, Desarrollo Económico, 

Industria y Comercio. 

¶ El Área de Modelo de Ciudad llevará Urbanismo, Vivienda, Obras y Mantenimiento, 

Parques y Jardines y Medio Ambiente. 

¶ El Área de Servicios a la Ciudadanía llevará las competencias de Educación, Cultura y 

Fiestas, Deportes, Salud y Consumo. 

El Área Social llevará las competencias de Empleo, Infancia y Juventud, Servicios Sociales, 

Políticas de Igualdad e Integración y Usos del Tiempo, y Tercera Edad. 

¶ Se creará un servicio exclusivo de atención al ciudadano, en el cual se atenderán todas 

las peticiones y sugerencias de cada vecino de una manera centralizada y escrupulosa, 

con un registro de entrada y salida, así como un seguimiento de las mismas desde su 

interposición hasta su resolución.  

¶ Se pondrá en marcha la Comisión Especial Sugerencias y Reclamaciones, donde se 

estudien las quejas y sugerencias de los vecinos y vecinas, y se realice un seguimiento 

de las mismas. Esta Comisión deberá elaborar un informe anual que remitirá al Pleno.  
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 2. CREANDO EMPLEO 
 

Nos encontramos ante una crisis del sistema que ha generado tasas de paro tan elevadas 

como inaceptables, fruto de un modelo económico y productivo perverso, basado en políticas 

neoliberales cuyos efectos se están cebando especialmente con los trabajadores/as y las capas 

más desfavorecidas de nuestra sociedad.  

Para IU, el desempleo es un eje fundamental de su trabajo municipal. Si bien las competencias 

de los Ayuntamientos y la difícil situación económica por la que pasa el de Ciempozuelos, no 

permiten un margen de acción muy amplio en este campo, es posible  poner en marcha 

algunas iniciativas e intentar paliar el desempleo en el ámbito local.  

Entendemos que el desarrollo económico que se lleve a cabo debe poner en el centro a las 

personas, fomentando el interés general y el desarrollo sostenible desde los puntos de vista 

humano, social y medioambiental. El desarrollo local debe ser garante de políticas 

transversales que afecten a la igualdad de oportunidades, a la conciliación de la vida laboral y 

personal, a la inserción social, a la participación y  una mayor cohesión social. 

 

2.1. ACCESO Y FOMENTO DEL EMPLEO  
 

¶ Crearemos el Espacio del Emprendedor: un espacio social y sostenible donde los 

emprendedores encuentren soluciones para activar y potenciar su negocio, con 

asesoramiento, formación,  mediante un Agente de Desarrollo Local a su disposición. Se 

fusionará lo mejor de una oficina, un café, una sala de eventos y el confort de casa en una 

atmósfera de creatividad y colaboración entre todos. Contará con una sala de coaching, 

cocina, biblioteca, sala de reunionesΧ Además pondremos en marcha un censo de 

profesionales. 

¶ Pondremos en marcha políticas integrales a través de un Plan de Empleo y crearemos una 

Mesa de trabajo por el empleo con los agentes sociales, con el fin de buscar propuestas y 

soluciones al paro en Ciempozuelos. El plan de empleo incluirá todos los servicios 

necesarios para la inserción de personas desempleadas, desde la formación hasta la 

mediación para la inserción laboral, pasando por la orientación profesional.  

¶ Pondremos en marcha políticas que combinen la práctica laboral con la formación 

profesional en los ámbitos de mayor potencial de creación de empleo a nivel local. 

Fomentaremos el desarrollo de las escuelas taller como instrumentos de trabajo para los 

jóvenes.  
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¶ Fomentaremos el  comercio local como forma de mantener la cohesión social a través de 

planes puestos en marcha con la participación de todas las partes implicadas. 

¶ Trataremos de desarrollar el empleo sobre tres ejes que ya actúan como generadores del 

mismo en el municipio u ofrecen posibilidades para crearlo, aprovechando así las 

potencialidades existentes. Estos ejes serían: agricultura (ecológica), dependencia  y 

asistencia sanitaria, y parque regional del sureste. 

¶ Crearemos una comisión de seguimiento de la crisis para conocer la situación del empleo, 

las situaciones de pobreza y marginalidad, con el fin de detectar los problemas e intentar 

subsanarlos a través de la administración local y/o las demás administraciones públicas.  

¶ Apoyaremos la creación de iniciativas empresariales que respeten el desarrollo equilibrado 

y sostenible desde el punto de vista medioambiental y social. 

¶ Aceleraremos las demandas de nuevas licencias para aperturas de negocios, con el fin de 

fomentar el desarrollo de actividades económicas en el pueblo que puedan mejorar el 

empleo.  

¶ Exigiremos  al gobierno de la nación y al de la Comunidad de Madrid un plan de empleo y 

formación para los empleados sin subsidio que genere puestos de trabajo a través del 

Ayuntamiento, combinando el empleo y la formación durante 6 meses prorrogables y con 

un salario neto de 700 euros/mes.  

2.2 MODELO PÚBLICO DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO  
 

Nuestra fuerza política siempre ha defendido lo público, como medio de garantizar un mejor 

servicio y la eliminación de la precariedad laboral. Durante la última legislatura, los vecin@s de 

Ciempozuelos hemos visto como se han ido profundizando las políticas privatizadoras de los 

servicios municipales (piscina cubierta, servicio de jardinería). Por ello, IU Ciempozuelos se 

compromete a luchar contra la externalización y privatización de los servicios públicos, 

apostando por la contratación directa con criterios de transparencia e igualdad. 

 

 MODELO PÚBLICO DE GESTIÓN  
 

¶ Promocionaremos y daremos contenido a la Empresa Municipal de Servicios para todo lo 

que sea posible.  

¶ Fomentaremos la creación de consorcios para la prestación conjunta de servicios básicos.  
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¶ Estableceremos un nuevo modelo de empresa pública, transparente, eficiente, participada 

por los ciudadanos y que provea servicios de calidad.  

¶ Se harán los estudios pertinentes para valorar la creación de Fundaciones municipales para 

promocionar el pueblo en los ámbitos que se establezcan como prioritarios. 

¶ Apoyaremos la mancomunidad de servicios sociales para que pueda seguir prestando los 

servicios  para Ciempozuelos y al resto de los pueblos que la componen. Estableceremos 

un calendario de pago de la deuda actual y contribuiremos a su estabilidad y desarrollo. 

 

EMPLEO PÚBLICO 

 

¶ Promoveremos el empleo público destinado a labores medioambientales para la mejora 

de los espacios rurales y naturales. 

¶ Crearemos la plaza archivero municipal con el fin de dotar de personal estable al archivo 

del Ayuntamiento.  

¶ Las instalaciones deportivas o culturales, para atender mejor al ciudadano, prolongarán su 

jornada y horarios a las tardes e incluso a días festivos. Se ofrecerán incentivos salariales 

y/o tiempo libre a los trabajadores que desempeñen estas jornadas u horarios fuera de lo 

normal. 

¶ Desarrollaremos políticas de planificación de las plantillas para toda la legislatura y con el 

objetivo general la mejora de los servicios, así como Ŝƴ ƭŀ ƴŜƎƻŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ wt¢Ωǎ, en la 

que participarán los representantes de los trabajadores. 

¶ Promoveremos procesos de formación y promoción interna que permitan desarrollar la 

carrera profesional del funcionario y empleado público, mediante el sistema de concurso-

oposición. 
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 3. POLITICA ECONÓMICA Y HACIENDA 
 

3.1. FINANCIACIÓN LOCAL  

 

La administración municipal ha de dar respuesta de forma permanente a las demandas 

ciudadanas, asumiendo a menudo competencias que son responsabilidad de otras 

administraciones. Por ello, el pacto local representa una prioridad y desde IU entendemos que 

la ciudadanía demanda un acuerdo que debe incluir mayores medios y autonomía financiera, 

así como la asunción de nuevas competencias por parte de los ayuntamientos para mejorar la 

calidad de vida de los vecinos y las vecinas. 

IU Ciempozuelos continuará reclamando la reforma de las fuentes de financiación local, para 

garantizar la redistribución de las rentas y la suficiencia financiera, a través de: 

Un desarrollo de las competencias tributarias municipales, dotándolas de mayor autonomía 

de gestión para introducir mecanismos correctores acordes con la realidad territorial y social 

del municipio. Consideramos fundamental que se compense la sustitución del IAE con un 

impuesto que grave el beneficio y no la actividad y en todo caso, que la compensación del IAE 

prometida llegue a los municipios. 

Una reforma de la participación de las entidades locales en los ingresos del Estado. Con un 

incremento en la participación de los Presupuestos Generales del Estado fijando criterios más 

equitativos, exigiendo que el importe se fije atendiendo a la población real. Proponemos 

acabar con el actual sistema dual que prima a las grandes ciudades sobre las medianas y 

pequeñas, y que valora a la ciudadanía en función del tamaño de la población en que reside.  

Un incremento de las transferencias de las Comunidades Autónomas, de manera que se 

garantice la suficiencia financiera por la asunción de competencias autonómicas, cuya 

prestación se debe garantizar con criterios de calidad y teniendo en cuenta el coste efectivo. Es 

imprescindible que los municipios sean autónomos financieramente; para ello, además de 

valorar los servicios que están siendo asumidos por los ayuntamientos, hay que modificar las 

transferencias destinadas por las Comunidades Autónomas a los municipios de tal forma que 

sean incondicionadas.  

Izquierda Unida cree en una política fiscal progresiva que permita políticas redistributivas, 

posibilitando la potenciación de los servicios públicos y el tratamiento económico diferenciado 

en función de la renta. El actual espacio fiscal municipal da muy poca capacidad de 

intervención de los gobiernos locales, ya que a través de las ordenanzas fiscales sólo es posible 

establecer impuestos que se aplican igual para todas y todos. Por ello, IU vuelve a incidir en la 

ampliación del espacio fiscal local, aumentando la capacidad normativa municipal.  
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No obstante, en los límites existentes, IU también desarrollará una política de ordenanzas 

fiscales, tasas y precios públicos lo más progresiva posible y atenderá las circunstancias 

personales y familiares de los más perjudicados por la crisis. 

 

3.2. GESTION DE INGRESOS 

 

Para crear empleo, mejorar y ampliar derechos sociales, para hacer habitable Ciempozuelos, 

los ingresos públicos son necesarios. IU propone que el sistema fiscal sea justo, que pague más 

el que más tiene, y que el gasto público sea dirigido y controlado por la ciudadanía con una 

fiscalidad progresiva y justa, y una financiación suficiente. 

IU Ciempozuelos se compromete a exprimir los márgenes legales con el fin de mejorar la 

gestión económica municipal procurando el incremento de los ingresos de forma justa y 

solidaria, así como apostando por medidas de control del gasto mediante la mejora de la 

gestión y la potenciación del ahorro a través de las siguientes medidas: 

 

¶ Avanzaremos en la definición de nuevas figuras impositivas municipales que graven 

realmente la utilización del suelo, subsuelo y vuelo, el espacio radioeléctrico y la banca. 

¶ Utilizaremos las posibilidades que nos otorga la legislación para penalizar la especulación a 

través de incrementos de los tipos a aplicar en el impuesto de plusvalía en las 

enajenaciones que se produzcan en los primeros años de tenencia de la propiedad. 

¶ Aplicaremos las tecnologías y la telemática a la gestión de tributos y se intentará que se 

puedan pagar los tributos de forma telemática. 

¶ Mejoraremos la información a las PYMES sobre sus obligaciones y posibilidades de ayudas 

fiscales. 

¶ Valoraremos la posibilidad de aumentar la tributación de los vehículos más lujosos y más 

contaminantes. 

¶ Buscaremos nuevas fuentes de ingresos a través de las energías renovables con la creación 

de huertos solares,  alquiler de tejados de edificios municipales para instalación de paneles 

y otras acorde con la Agencia Local de la energía y la sostenibilidad.  

¶ Cumpliremos la directiva comunitaria de corresponsabilidad fiscal a la hora de definir tasas 

que graven la producción de residuos, estableciendo desgravaciones y/o exenciones por el 

desarrollo de políticas ambientales positivas. 
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3.3 GESTIÓN DE GASTOS 
 

La progresividad de los tributos constituye uno de los elementos de su carácter redistributivo, 

pero además creemos que es preciso que el gasto público se oriente hacia los sectores más 

débiles. En una época de crisis como la que vivimos, la racionalización y transparencia del 

gasto son esenciales para todos los ayuntamientos. 

El Ayuntamiento de Ciempozuelos vive una situación de endeudamiento y una falta de liquidez 

muy graves, lo que requiere una complicada cuadratura del círculo: ahorrar y a la vez ofrecer 

servicios de máxima calidad y eficacia. 

 

¶ Realizaremos una compra pública sostenible, tanto en materia social, como económica y 

medioambiental (que será siempre bajo certificaciones que así lo acrediten) 

¶ Implantaremos sistemas de compras centralizados con el fin de obtener mejores precios 

de los proveedores. 

¶ Estableceremos un calendario de pago para hacer frente a las deudas que el Ayuntamiento 

tiene adquiridas con proveedores.  

¶ Estudiaremos y liquidaremos aquellos compromisos de gasto ya establecidos y que 

consideremos prescindibles. 

¶ Aplicaremos medidas de control energético para reducir los consumos de agua, gas, 

electricidad, telefonía y carburantes en general. 

¶ Reduciremos el gasto corriente (papel, actos que se consideren superfluos...) 

¶ Extenderemos el uso de las tecnologías de la información para ahorrar en la gestión 

municipal diaria, empleando herramientas que permitan una comunicación más eficaz a 

menor coste entre los distintos departamentos.   

¶ Potenciaremos que las nuevas construcciones municipales se construyan con un alto nivel 

tecnológico. Las construcciones antiguas se irán adaptando paulatinamente. 

¶ Buscaremos y utilizaremos fórmulas de organización municipal que reduzcan los gastos de 

gestión. 

¶ Desarrollaremos campañas de concienciación ciudadana encaminadas a extender estas 

políticas de ahorro. 

¶ Controlaremos de forma eficiente la licitación pública, cerrando toda posibilidad al 

deslizamiento del precio de los contratos de suministros, obras y servicios. Involucraremos 

al personal municipal en la gestión eficiente de la contratación. 
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¶ Potenciaremos la implicación de los trabajadores y las trabajadoras de los ayuntamientos 

en el servicio público, con el fin de mejorar la eficacia de los mismos y procurar la mejor 

atención a la ciudadanía. 

¶ Implantaremos BÁSICAL una aplicación informática gratuita que ha sido desarrollada por la 

Intervención General de la Administración del Estado para dar soporte informático al 

modelo Básico de Contabilidad Local. Esta aplicación  sirve para registrar, tratar y archivar 

la información de las operaciones que se deben contabilizar en el Ayuntamiento. Con ella, 

se garantiza la integridad y coherencia de la información y se agilizan los procesos.  

¶ Gestión eficiente de de los recursos públicos. 
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 4. CIEMPOZUELOS PARTICIPATIVO 

 Y DEMOCRÁTICO 
 

Una democracia real y avanzada sólo será posible reformando las formas de hacer política y 

apostando por una  democracia participativa que cuente con los ciudadanos y ciudadanas. Ésta 

será la base que permita un cambio político sustancial que a su vez conlleve un giro 

económico, social, cultural y ético. Izquierda Unida Ciempozuelos no quiere trabajar para la 

ciudadanía, sino con ella; no queremos gobernar por delegación, queremos hacerlo con 

participación.  

En IU Ciempozuelos estamos comprometidos con cuantos esfuerzos sean necesarios para 

avanzar en la regeneración de la vida democrática y en la democratización de las instituciones 

y la política, asegurando el más estricto comportamiento ético de nuestros representantes y 

cargos públicos. 

El Ayuntamiento constituye una institución de proximidad, la más cercana a la ciudadanía, ya 

que gobierna en un ámbito donde ésta se relaciona más directamente, y por tanto, es la 

administración que mejor permite poner en marcha y profundizar en los procesos de 

construcción de democracias participativas.  

En esta línea, una  de las primeras acciones que queremos llevar a cabo es la modificación del 

Reglamento de Participación Ciudadana. Se hace necesario un reglamento que de verdad 

consiga que la democracia en nuestro pueblo sea participativa y no meramente 

representativa. Y para ello, consideramos fundamental que los ciudadanos y ciudadanas 

puedan intervenir en la vida institucional de su Ayuntamiento y conocer cómo trabaja. Ello a su 

vez implica transparencia, así como una información y comunicación fluidas a través, por 

ejemplo, de la retransmisión de las sesiones plenarias mediante   Internet, de una radio local o 

de la difusión de los acuerdos de gobierno y  de las actas plenarias. 

 

4.1. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, EL PRIMER PASO 

 

Para participar lo primero es estar informado. Así lo llevamos proponiendo los últimos ocho 

años. Por eso, abordaremos las siguientes actuaciones en materia de información y atención a 

la ciudadanía:  

¶ Se retransmitirán las sesiones plenarias,  que seguirán siendo a última hora de la 

tarde para garantizar la participación presencial  de los vecinos y vecinas que lo 

deseen. Se creará una emisora de radio local. 



                  

16 

 

 

¶ Se modificará el reglamento de Participación Ciudadana para permitir las preguntas 

de vecinos y vecinas en el Pleno, previo registro de las mismas.  

¶ Actualizaremos la página web municipal periódicamente. Estaremos presentes 

además en todas las redes sociales informando escrupulosamente de toda la vida 

municipal.  Se publicarán datos tales como el salario del alcalde y corporación 

municipal, y el estado de ejecución del presupuesto. También se colgaran las actas 

plenarias, así como los acuerdos de gobierno. La página web del ayuntamiento 

estará adaptada para que sea accesible para personas con algún tipo de 

discapacidad. 

¶ Potenciaremos la implantación de las TIC al servicio de todos los ciudadanos y 

ciudadanas, de manera que la participación sea más inmediata y fácil. En este caso, el 

acceso a Internet resulta fundamental, puesto a través de ella se pueden prestar 

muchos servicios a los ciudadanos/as (de información municipal, de realización de 

trámites administrativos, de retransmisión de los plenos del ayuntamiento por 

internet...).  

¶ Las TIC además se  orientan a la necesidad de transparencia en la gestión, que es uno 

de los distintivos de IU. Implantaremos  software libre paulatinamente en todas las 

aplicaciones municipales. 

¶ Crearemos un servicio integral de atención a la ciudadanía, para facilitar los 

mecanismos de tramitación administrativa, en tres niveles: presencial, telefónico y 

vía Web.  

¶ Estableceremos un protocolo de atención a los inmigrantes: se facilitará el acceso a la 

información municipal en su idioma mediante la página Web del ayuntamiento. 

¶ Se creará  un puesto de acceso gratuito a la información municipal en la sala de espera 

del ayuntamiento. 

¶ Los órganos escritos de información municipal serán como mínimo de periodicidad 

mensual; y se les dará carácter plural, a la vez que se potenciará la participación de la 

sociedad civil. Además, se creará un boletín digital. 

¶ IU tendrá abiertos a la ciudadanía los despachos del alcalde, concejales y técnicos 

municipales, y se publicará su correspondiente horario de atención al público. 

¶ Las dependencias municipales serán accesibles a todos y todas los vecinos y vecinas.  

Se instalará un ascensor en el actual edificio del ayuntamiento y se trasladarán los 

servicios más usados y demandados a espacios adecuados sin barreras 

arquitectónicas.  
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4.2. PARTICIPAR Y GOBERNAR 
 

Proponemos que se aplique el Reglamento de Participación Ciudadana, y que además se 

modifique dicho reglamento para que las personas asistentes a las sesiones plenarias puedan 

efectuar preguntas a la Corporación Municipal. 

IU se compromete a poner en marcha instrumentos de participación de la ciudadanía en lo 

relativo a la política económica municipal. 

¶ Celebraremos audiencias públicas anuales sobre temas de interés general como los 

presupuestos o el urbanismo del pueblo, creando el ά5ŜōŀǘŜ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜƭ 

MuƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ /ƛŜƳǇƻȊǳŜƭƻǎέΦ 

¶ Crearemos el Consejo de la Ciudad como máximo órgano de participación del 

municipio. Se crearán y/o potenciarán consejos sectoriales (salud, educación), los 

cuales mantendrán entre sí relación directa con el fin de trabajar transversalmente 

temas que pudieran ser comunes.  

¶ Estableceremos un modelo de mediación vecinal, con el fin de resolver los conflictos 

que puedan surgir de la participación ciudadana a través del diálogo. 

¶ Realizaremos experiencias participativas en el diseño de espacios urbanos o 

equipamiento municipal con los futuros usuarios de las mismas a través de asambleas. 

¶ Pondremos en marcha sistemas de Presupuestos Participativos: asignando una 

cantidad de dinero a actuaciones que decidan los vecinos a través de una asamblea 

ciudadana. 

¶ Apoyaremos a los colectivos sociales y asociaciones, mediante subvenciones y asesoría 

técnica para el desempeño de sus funciones. 

¶ Crearemos un Consejo de Interculturalidad, con el fin de cohesionar y fomentar la 

participación y conocimiento de todas las culturas.  

¶ Dinamizaremos el Consejo Local de Seguridad, como punto de encuentro de la 

administración y la ciudadanía sobre aspectos de seguridad. 

¶ Mantendremos reuniones periódicas con asociaciones de vecinos, AMPAS, 

comerciantes y empresariosΧ 

¶ Facilitaremos información sobre actuaciones que se lleven a cabo en las distintas zonas 

del pueblo y que afecten a estos colectivos. 
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¶ Realizaremos charlas en materia de seguridad. 

¶ Existirá una coordinación con los responsables de Servicios Sociales y de Educación. 

Para IU, el movimiento asociativo es el corazón de una sociedad articulada, capaz de 

desarrollar propuestas y demandas de forma eficaz. Por ello, IU Ciempozuelos se compromete 

a dar los pasos los pasos necesarios para la creación de la Casa de las Asociaciones, que servirá 

de sede a las diversas asociaciones de Ciempozuelos. Para aprovechar los recursos existentes, 

la ubicación de esta Casa será alguno de los espacios actuales de carácter municipal que 

puedan ser rehabilitados o cuyo uso pueda ser incrementado o empleado de forma 

polivalente, como el Centro Cívico una vez que éste sea trasladado a la antigua Escuela de 

Enfermería (al lado del Centro de Salud), una vez que esta escuela sea rehabilitada.  

 

4.3. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN  
 

La participación ciudadana representa uno de los mejores antídotos contra las prácticas 

corruptas, en la medida en que abre las instituciones a los ciudadanos/as y basa su trabajo en 

instrumentos y sistemas más transparentes. Desde IU Ciempozuelos nos comprometemos a 

establecer aquellos mecanismos de control necesarios y al establecimiento de un Código Ético 

que permitan eliminar las prácticas corruptas.  

¶ Crearemos la figura del Defensor/a del Ciudadano/a. 

¶ Desarrollaremos mecanismo de control independiente para valorar la eficacia de la gestión 

pública y de sus finanzas.  

 

 

 

 

 

 

 

 



                  

19 

 

5. SERVICIOS BÁSICOS, SERVICIO PÚBLICO  
 

En IU defendemos un Ciempozuelos en el que los servicios públicos sean la garantía de la 

igualdad de oportunidades y de equilibrio social. Defendemos un pueblo donde todos y todas 

encontremos cobertura a las necesidades básicas y podamos ejercer nuestros derechos 

fundamentales. Unos derechos que pasan por una educación integral y de calidad, accesible a 

todos, unos servicios sociales capaces de hacer frente a las demandas actuales, una sanidad 

con las dotaciones humanas y técnicas necesarias, como parte de un derecho a la salud 

amplio, en el que el deporte o los servicios públicos imprescindibles estén garantizados. 

También defendemos un pueblo como espacio para la cultura, donde jóvenes y mayores 

puedan desarrollar sus iniciativas.   

En definitiva nos comprometemos con la defensa de un municipio integrador y tolerante que 

tenga entre sus pilares el desarrollo en unos servicios públicos capaces de mejorar y garantizar 

el bienestar social. 

5.1. SERVICIOS SOCIALES  
 

IU defiende unos servicios que protejan a las y los ciudadanos, especialmente a aquellos en 

riesgo de exclusión social. Ello pasa por incrementar y mejorar el presupuesto dedicado a este 

apartado, en el caso de Ciempozuelos, en primer lugar, haciendo frente a la enorme deuda 

que este Ayuntamiento tiene contraída con la Mancomunidad de Servicios Sociales.  

Otro aspecto importante es establecer un plan de inclusión social, que observe distintas 

materias como la vivienda, el empleo, la sanidad o la educción de manera transversal. Y por 

supuesto hacer efectiva y cumplir la Ley de Dependencia, cuyo desarrollo en la Comunidad de 

Madrid es todavía deficiente.  

¶ Elaboraremos mediante los estudios pertinentes, los perfiles de la población más 

vulnerable en Ciempozuelos, para poder establecer así las prioridades y estrategias de 

intervención en el ámbito de los Servicios Sociales. 

¶ Promover el acuerdo entre la Comunidad de Madrid y los ayuntamientos para crear 

una ley básica de servicios sociales. 

¶ Apoyar la mancomunidad de servicios sociales para que pueda seguir prestando los 

servicios  para Ciempozuelos y al resto de los pueblos que la componen. 

Estableceremos un calendario de pago de la deuda actual y contribuiremos a su 

estabilidad y desarrollo. 
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¶ Fomentaremos la creación de protocolos de detección precoz en casos de menores de 

municipio en situación de desprotección para intervenir de manera preventiva.  

¶ Fomentaremos las iniciativas de carácter intergeneracional como viviendas 

compartidas o voluntariado. 

¶ Desarrollaremos los consejos colectivos sectoriales como forma de participación 

ciudadana en el ámbito de los servicios sociales. 

¶ Apoyaremos la creación de empresas de inserción cuyo objetivo fundamental sea 

contribuir a la integración social de las personas en situación de riesgo social. 

MAYORES 

¶ Incentivaremos que los mayores vivan en el entorno familiar, con ayuda a domicilio, 

teleasistencia, centros de día,Χ También se establecerán planes de autonomía 

personal.  

¶ El servicio de ayuda a domicilio constituye un soporte imprescindible para conseguir 

que los mayores continúen en su vivienda. La potenciación de este servicio será una 

prioridad y se buscarán todos los mecanismos que contribuyan a su desarrollo. 

¶ Impulsaremos la participación social y animación sociocultural, a través de actividades 

deportivas, lúdicas y culturales, y del asociacionismo.  

¶ Continuaremos con las actividades realizadas desde el Hogar del Jubilado para 

fomentar la participación activa en la vida social. 

¶ Promoveremos los derechos de los mayores a través del Consejo Sectorial de las 

personas Mayores. 

¶ Vigilaremos muy de cerca la gestión privatizada de la nueva residencia y centro de día 

de la Comunidad de Madrid, para garantizar su correcto funcionamiento. 

¶ Designaremos el 10% de viviendas protegidas y adaptadas a las necesidades del 

colectivo de mayores. 

¶ Estableceremos una estructura urbanística que permita al mayor beneficiarse de los 

recursos del medio en el que habita: acceso y uso de edificios públicos, instalación de 

ōŀƴŎƻǎΣ ²/Χ 

¶ Crearemos  espacios de encuentro y convivencia intergeneracional.  

¶ Promoveremos campañas respecto a los hábitos de vida saludables. 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

Este colectivo requiere un tipo de políticas integrales que van mucho más allá de lo que 

entendemos por servicios sociales, y que se integran dentro de los derechos básicos y la 

ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭΦ #Ƴōƛǘƻǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŜƳǇƭŜƻΣ ƭŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀΣ Ŝƭ ǳǊōŀƴƛǎƳƻΧ ŘŜōŜƴ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀǊǎŜ 

desde la perspectiva de las personas con discapacidad. La cobertura de sus necesidades ha de 

estar presente, por lo tanto, en todas las esferas de la vida del municipio. Se trata de fomentar 

la independencia de este colectivo a todos los niveles, para lo que se pueden y deben emplear 

las nuevas tecnologías.  

¶ Fomentaremos planes de apoyo ŀ ŦŀƳƛƭƛŀǎ Ŏƻƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ŘŜǎŎŀƴǎƻΣ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴΧ 

¶ Fomentaremos la creación de plazas en Centros Ocupacionales y habilitación y 

rehabilitación del ocio y tiempo libre.  

¶ Se promoverán los planes de empleo destinados a personas con  discapacidad  y se 

valorará en los pliegos de condiciones de contratación aquellas empresas que apuesten 

por un desarrollo económico y social que incluya a las personas con discapacidad. 

¶ Elaboraremos un plan que permita conocer la situación actual de Ciempozuelos sobre 

barreras arquitectónicas y pondremos en marcha medidas para eliminarlas. 

¶ Apoyaremos la creación de asociaciones y su papel activo de reivindicación y colaboración 

en proyectos. 

 

5.2. EDUCACIÓN 
 

Un concepto clave de IU es la idea de municipio educador. Esta idea  implica que la educación 

no es sólo ámbito de los centros escolares sino que el tejido social, las entidades sociales 

culturales, los sectores económicos deben comprometerse con ella, su calidad, la máxima 

escolarización en edades no obligatorias o el incremento de sus recursos. Por otro lado, el 

municipio, Ciempozuelos, también representa en sí mismo un recurso educativo; su medio 

físico, su entorno, sus instituciones, su historia son elementos a tener en cuenta. Igualmente 

es fundamental la participación de los escolares en su pueblo a través de órganos específicos, 

mesas de participación y proyectos que permitan recoger sus propuestas sobre el lugar en el 

que viven y se educan.  

Resulta inequívoco el compromiso de IU Ciempozuelos con la enseñanza pública. Entendemos 

que ésta es la única que garantiza una educación igualitaria  y de calidad. Por tanto 

apostaremos por ella y la defenderemos. Reclamaremos el quinto colegio que Ciempozuelos 

necesita y exigiremos que sea un centro público.  
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¶ Demandaremos la construcción urgente de un quinto colegio público en 

Ciempozuelos. Estudiaremos todas las posibilidades y agotaremos todas las vías a 

nuestro alcance para que este quinto centro se construya en el menor plazo posible, 

empleando para ello todas las figuras legales posibles. Igualmente defenderemos que 

el suelo público se dedique a la construcción de un centro público.  

¶ Demandaremos la creación de una escuela de Formación Profesional. 

¶ Ofreceremos una solución a la situación de la Escuela Municipal  de Música y Danza 

Raimundo Truchado, para que las clases se impartan en buenas condiciones. 

Buscaremos fuentes de financiación para terminar las instalaciones destinadas a ella y 

proyectadas en el auditorio municipal, edificio cuyas obras se encuentran actualmente 

paralizadas.   

¶ Estudiaremos la actual situación de demanda de escuelas infantiles públicas en el 

municipio y solicitaremos su ampliación. Comenzaremos a tramitar la futura 

construcción de un tercer instituto en Ciempozuelos.  

¶ Fomentaremos y dotaremos de mayor contenido el Consejo Escolar Municipal, el cual 

se reunirá periódicamente como mínimo lo recogido estatutariamente.  

¶ Desarrollaremos programas para la mejora de la convivencia escolar  con coordinación 

Ŏƻƴ ƻǘǊŀǎ łǊŜŀǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ όƧǳǾŜƴǘǳŘΣ ǎŀƭǳŘΧύ 

¶ Seguiremos desarrollando el programa municipal de apertura de los centros escolares 

fuera del horario escolar, en coordinación con los propios centros y  las AMPAS. 

¶ Elaboraremos un Plan Municipal de medidas específicas para favorecer el éxito escolar 

de todo el alumnado en la educación obligatoria.  

¶ Dotaremos de medios tanto técnicos como humanos la Mesa de Absentismo Escolar. 

¶ Organizaremos Jornadas Municipales de Educación en colaboración con la comunidad 

educativa, de carácter anual. 

¶ Desarrollaremos información específica para que los padres y madres procedentes de 

otras culturas conozcan los recursos existentes, animándoles a la participación en 

actividades extraescolares. 

¶ Facilitaremos recursos orientados a potenciar la educación en valores relacionados con 

los derechos humanos, la paz, y la solidaridad, la igualdad entre mujeres y hombres, la 

educación ambiental, la educación para la salud, la educación afectivo-sexual, la 

educación en materia de comunicación y ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻƴǎǳƳƻΧ 
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¶ Pondremos en marcha la campaña άTodos Somos Responsablesέ,  en colegios e 

institutos para formar y educar a los alumnos en las tareas y responsabilidades en el 

ámbito familiar. 

¶ Fomentaremos la participación democrática en los centros educativos mediante 

medidas de apoyo al asociacionismo del alumnado y de los padres y madres. Se 

seguirá apoyando a las AMPAS con la subvención de proyectos y se las asesorará  

técnicamente a la hora de prepararlos y desarrollarlos.  

¶ Dentro de las estrategias de apoyo al alumnado con dificultades de aprendizaje, 

promoveremos los acuerdos con universidades públicas para establecer programas de 

becas que permitan a los estudiantes universitarios ofrecer un refuerzo a estos 

alumnos con menos recursos fuera del horario escolar.  

¶ Impulsaremos los Centros de Educación de personas adultas.  

¶  Estudiaremos la posibilidad de ubicación de campus de estudios superiores en 

Ciempozuelos, centrándonos en los recursos que ya ofrece el municipio en ámbitos 

como el socio/sanitario; el ecológico y geológico; y el agrícola, en colaboración con los 

centros educativos existentes. 

¶ Trabajaremos para conseguir Equipos de Orientación sólo para los centros educativos 

de Ciempozuelos. 

¶ Seguiremos reivindicando la figura del auxiliar en educación infantil a la Comunidad de 

Madrid. Mantendremos la actual prestación que realiza el Ayuntamiento hasta que la 

Comunidad cree esta figura y la asuma como parte del personal de apoyo educativo.   

¶ Promoveremos la reutilización de libros de texto en colaboración con las AMPAS. 

¶ Coordinaremos las actividades complementarias que se realicen en los centros 

públicos fuera del calendario o del horario escolar. 

¶ Coordinaremos los distintos profesionales y servicios municipales que prestan apoyo a 

los centros escolares (trabajadores sociales, mediadores interculturales, equipos 

ǇǎƛŎƻǇŜŘŀƎƽƎƛŎƻǎΣ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜ ǎŀƭǳŘΧύ 

¶ Crearemos los Consejos de Niños y Niñas, con el fin de conseguir un Foro Infantil para 

fomentar la participación ciudadana desde la infancia y conocer la visión y las 

propuestas sobre su entorno de los más pequeños 

¶ Impulsaremos la pertenencia activa de nuestro ayuntamiento a la Red estatal de 

Ciudades Educadoras. 

¶ Fomentaremos e impulsaremos el uso de las tecnologías y las TIC en las aulas. 
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5.3 SALUD PÚBLICA Y SANIDAD 
 

Las políticas privatizadoras de nuestro sistema sanitario por parte de la derecha reafirman aún 

más a IU en su compromiso con un sistema público y de calidad, garante del derecho universal 

y pilar básico de la igualdad entre la ciudadanía. Nos oponemos a cualquier modelo de 

financiación u organización privatizadora sea cual sea su forma.  

Debemos entender la salud como un concepto amplio relacionado directamente con la calidad 

de vida y el bienestar social. De nuevo, las políticas transversales que conectan la sanidad con 

otros ámbitos de esa calidad de vida son las que han de llevarse a cabo. Temas como el 

consumo, el deporte, los hábitos saludables o la salud medioambiental, la calidad de nuestras 

aguas, etc. constituyen elementos a tener en cuenta. Por ello, proponemos: 

¶ Control de la calidad de las aguas de consumo y las aguas residuales. 

¶ Control de la contaminación atmosférica y vigilancia del nivel de ruidos.  

¶ Control de la higiene de lugares públicos (bares, restaurantes, comercios, mercados, 

hoteles, escuelas, zonas de ocio y recreo, cementerio) 

¶ Salubridad de los centros públicos. 

¶ Desarrollo de programas de promoción de la salud, desde hábitos saludables y 

alimentación a educación sexual o actividad física.  

¶ Subvención de venta de preservativos a jóvenes y personas con escasos recursos a través 

de planes integrales con los ámbitos de juventud y servicios sociales.  

¶ Defendemos la gestión pública del abastecimiento y saneamiento de aguas. Nos 

oponemos frontalmente a la privatización del Canal de Isabel II. 

SANIDAD  

¶ Exigiremos a la Comunidad de Madrid la mejora del servicio que presta el actual centro de 

salud, con una adecuada dotación de recursos humanos y materiales del mismo. Haremos 

las gestiones necesarias encaminadas a conseguir que el Centro de Salud tenga una ratio 

de 1500 pacientes por médico general y 800 niños y niñas por pediatra. 

¶ Solicitaremos la construcción y el correcto equipamiento humano y técnico de un segundo 

centro público de salud en Ciempozuelos, para atender las necesidades sanitarias de todos 

los vecinos y vecinas del municipio. Estaremos vigilantes antes un posible reparto de 

recursos humanos y técnicos entre el actual y el nuevo centro de salud.   
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¶ Desarrollaremos la participación de los ciudadanos y ciudadanas en la red sanitaria pública 

a través del Consejo de Salud Municipal  

¶ Velaremos por la organización adecuada de urgencias y emergencias las 24 horas 

¶ Crearemos una asesoría para temas de sexualidad especialmente dirigida a los y las más 

jóvenes. 

¶ Reivindicaremos un servicio de geriatría. 

¶ Daremos cobertura adecuada de las necesidades de salud mental de la población del 

municipio 

¶ Realizaremos campañas y políticas formativas e informativas a la población en general y en 

particular a la población joven sobre el uso del tabaco, alcohol y otras drogas 

¶ Abordaremos campañas periódicas dirigidas a toda la población acerca de la lucha contra 

el sida, centradas en mensajes de prevención y solidaridad.  

¶ Realizaremos campañas informativas sobre otras enfermedades de transmisión sexual 

¶ Cuidaremos de que se imparta educación sexual y de que se aborden estos temas en todos 

los niveles de la enseñanza obligatoria. 

 

5.4. CULTURA 
 

Para IU la cultura es otro de los ejes vertebradores de las políticas municipales, en la medida 

en la que el pueblo se convierte en un espacio de socialización muy inmediato, que puede 

permitir con mayor facilidad el desarrollo del ocio crítico y creativo frente a patrones 

consumistas e individualistas.  

Por otro lado, la cultura y sus iniciativas entroncan directamente con aspectos educativos, y la 

protección y divulgación de los patrimonios históricos, artísticos e intangibles. Es necesario: 

¶ Garantizar el acceso de la población a programas culturales integradores y de calidad, 

fomentándolos desde la administración pública y en colaboración con las asociaciones 

sociales y culturales del municipio.  

¶ Promover una cultura abierta y bidireccional, heterogénea, en la que participen creadores 

locales. 

¶ Activar políticas formativas y favorecer el desarrollo de iniciativas culturales locales, 

facilitando su acceso a los recursos municipales. 
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¶ Socializar las tecnologías entre la ciudadanía, fomentando el empleo del software libre.  

¶ Optimizar los equipamientos culturales de Ciempozuelos, como la Casa de la cultura, la 

Sala multifuncional o la nueva biblioteca, aprovechando al máximo todos los usos que 

puedan ofrecer y utilizando polivalentemente sus instalaciones.  

¶ Incrementar las zonas de wifi libre en Ciempozuelos.  

¶ Fomentar y apoyar iniciativas culturales que traten aspectos relativos al género, la 

integración social y la no discriminación  

Además 

¶ Extenderemos todo lo posible el horario de la nueva biblioteca, especialmente en 

época de exámenes. Haremos además que este espacio pueda servir como centro 

cultural y de formación  e información polivalente (turística, cultural, servicios, social, 

ŜƳǇƭŜƻΧύ. Mejoraremos su actual dotación material.  

¶ La biblioteca tendrá una web propia, o al menos un apartado específico dentro de la 

web municipal, para que los usuarios puedan acceder al catálogo y otros servicios on 

line.  

¶ Potenciaremos ƭŀ ŀǇŜǊǘǳǊŀ Ŝƴ Ŝǎǘƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ άŎŀŦŞǎ ƭƛǘŜǊŀǊƛƻǎέΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ǎŜŀ ǇƻǎƛōƭŜ 

ƭŀ ƭŜŎǘǳǊŀΣ ǘŜŀǘǊƻΣ ŎƛƴŜΣ ƧǳŜƎƻǎΧ 

¶ tƻƴŘǊŜƳƻǎ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ ƭŀ άōƛōƭƛƻǘŜŎŀ Ŝƴ ƭŀ ŎŀƭƭŜέΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ƭƻǎ ƭƛōǊƻs serán depositados 

Ŝƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ƭǳƎŀǊŜǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜΣ ǇΦŜΦ άƭŞŜƭƻ ȅ ǇłǎŀƭƻέΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ŀǎƝ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ 

lectura sea libre y no tenga precio. 

¶ Continuaremos facilitando a la infancia, a la juventud y a las personas adultas una 

educación musical y de danza a través de la escuela municipal. Dotaremos a la actual 

escuela de música y danza de instalaciones adecuadas. 

¶ Ofreceremos a los grupos musicales de la localidad  recintos en donde puedan realizar 

sus ensayos, así como a todas las asociaciones culturales que tengan su sede en 

Ciempozuelos. Contarán con apoyo y asesoría técnica de carácter municipal para su 

funcionamiento.  tŀǊŀ ŜƭƭƻΣ ǎŜ ŜǎǘǳŘƛŀǊł ƭŀ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŎǊŜŀǊ ƭŀ ά/ŀǎŀ ŘŜ ƭŀ aǵǎƛŎŀέ. 

¶ Apoyaremos el teatro a través de escuelas municipales de teatro, y la colaboración con 

grupos de teatros aficionados locales y asociaciones culturales, así como la 

programación de certámenes teatrales. CƻƳŜƴǘŀǊŜƳƻǎ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ά¢ŜŀǘǊƻ Ŝƴ ƭŀ 

ŎŀƭƭŜέΦ 
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¶ Seguiremos desarrollando talleres de las distintas artes plásticas (pintura, escultura, 

ŎŜǊłƳƛŎŀΣ ƎǊŀōŀŘƻΣ ŦƻǘƻƎǊŀŦƝŀ ŜǘŎΦΧύΦ  

¶ Promoveremos la participación de los vecinos y vecinas en los actos culturales 

promovidos por el ayuntamiento, y tendremos en cuenta sus iniciativas a la hora de 

programas eventos festivos. 

¶ Se cederán espacios municipales para exposiciones y actos culturales para la 

participación de los vecinos y vecinas.  

¶ Incentivaremos  concursos culturales y actuaciones por parte de los grupos culturales y 

musicales de Ciempozuelos.  

¶ Estas actividades habrán también de ser desarrolladas en las fiestas locales, que 

abarcarán además concursos de carteles, murales del escenario, música, magia y 

malabares, actuaciones etc. 

¶ Promoveremos la celebración de festivales de cine, además de proyecciones de 

películas con la mayor periodicidad posible. 

¶ Pondremos en marcha un cine de verano. 

¶ Potenciaremos la investigación de la historia local enmarcada en la global con el fin de 

favorecer la identificación ciudadana. También potenciaremos las investigaciones 

geológicas y medio ambientales en el entorno del municipio.  

¶ Impulsaremos actividades que sirvan para recuperar los espacios públicos para la 

ŎǳƭǘǳǊŀ ȅ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀΦ {Ŝ ǇƻƴŘǊł Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά/ǳƭǘǳǊŀ Ŝƴ ƭŀ ŎŀƭƭŜέΦ 

¶ Promoveremos la formación y el acceso de los ciudadanos y ciudadanas a las 

tecnologías, sobre todo al uso básico del ordenador y el acceso a Internet, reabriendo 

el servicio de CAPI. 

5.5. DEPORTE 
 

El deporte se ha convertido en un fenómeno social. Sin embargo, la función de los 

ayuntamientos no es promocionar el deporte de élite, sino actividad deportiva de la población, 

como una fuente de ocio y salud, ofreciendo un deporte al alcance de todos y todas. Esto 

supone impulsar escuelas de iniciación, ofrecer el aprendizaje de disciplinas deportivas 

variadas u organizar competiciones deportivas para jóvenes, niños y niñas, adultos y mayores.  

¶ Fomentaremos la práctica deportiva como un elemento educativo, de salud y de ocio.  
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¶ Crearemos el bono-deporte, un servicio mediante por el que, pagando una única tasa, sea 

posible acceder a los diversos servicios deportivos del municipio. 

¶ Mejoraremos las actuales instalaciones municipales, adecuaremos horarios y disciplinas a 

las demandas de los usuarios y usuarias.  

¶ Respecto al campo de fútbol municipal, emprenderemos las acciones legales necesarias 

para que la empresa constructora de estas instalaciones subsane las deficiencias que sufre 

actualmente. 

¶ Adecuaremos las instalaciones deportivas municipales a personas con discapacidad.  

¶ Proporcionaremos un espacio específico para la práctica para actividades deportivas como 

la petanca y un campo de tiro. 

¶ Fomentaremos la creación de asociaciones deportivas y apoyaremos la actividad de las ya 

existentes, ya sean municipales o privadas. Además, se atenderán especialmente aquellas 

que fomenten el deporte femenino y los deportes menos convencionales. Para armonizar 

toda la actividad deportiva del municipio se creará el Consejo de Deportes, que entre otras 

funciones, será órgano consultivo a la hora de otorgar las subvenciones en esta materia. 

¶ Vigilaremos el funcionamiento de la gestión privatizada de la actual piscina municipal. En 

este sentido, Realizaremos un estudio para ver su funcionamiento y el grado de 

satisfacción de los usuarios. También intentaremos ofrecer nuevos servicios en sus 

instalaciones.  
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6. JUVENTUD E INFANCIA 
 

Los/las jóvenes y los niños y niñas constituyen el futuro de cualquier lugar, y también de 

Ciempozuelos. Su participación social provoca cambios fundamentales en la opinión pública y 

su empuje y potencialidades resultan imprescindibles para construir un Ciempozuelos 

diferente.  

En el caso de los jóvenes, es imprescindible fomentar su intervención en cualquier política 

dirigida a ellos. Debemos apostar por la creatividad, el cambio en el concepto del ocio y la 

autogestión de sus actividades.  

Los modelos de trabajo con los jóvenes deben basarse en la transversalidad, que todos los 

sectores que les atañen estén presentes, y sean universales, es decir dirigidos a todos y todas 

sin excepción, que gocen de flexibilidad, para adaptarse a los cambios y las nuevas demandas, 

y también  que sean autónomos.  

6.1. JUVENTUD  
 

¶ Creación de un Foro específico que gestione las áreas de juventud e infancia.   

¶ Dotación adecuada que permita una verdadera política joven y participativa.  

¶ Acciones de sensibilización sobre alter mundialismo y desarrollo de actividades  relativas a 

los valores de solidaridad, justicia  e igualdad. Campañas de educación en valores.  

¶ Campañas de igualdad y prevención del maltrato de género entre los jóvenes, así como de 

educación afectivo sexual integral.  

¶ Crearemos el Espacio Joven de Actividades Libres, acondicionando para ello la plaza de 

toros. 

¶ Este espacio municipal será gestionado por los propios jóvenes siempre y cuando cumplan 

con los fines dispuestos por el ayuntamiento. 

¶ Desarrollo de iniciativas en el ámbito musical. Potenciación de asociaciones en este 

ámbito, acuerdos con el Ayuntamiento para eventos y apoyo para la creación de un 

estudio de grabación municipal y sello discográfico local, así como cesión de locales de 

ensayo. 

¶ Programas de fomento del deporte dirigidos especialmente a los jóvenes.  

¶ Coordinación de voluntariado en proyectos de cooperación. 



                  

30 

 

Además 

¶ Elaboraremos Proyectos de Educación para la Ciudadanía, en centros de enseñanza y 

fomentaremos la creación de escuela de Animación y Tiempo Libre. 

¶ Pondremos en marcha programas formativos preventivos en situación de bulling y otras 

formas de discriminación; talleres de habilidades sociales, convivencia, interculturalidad, 

etc. 

¶ Desarrollaremos campañas y actividades de la salud, del abuso del alcohol y de otras 

drogas, así como actividades de educación afectivo sexual con el fin de prevenir las 

enfermedades de transmisión sexual y embarazos no deseados. 

¶ Llevaremos a cabo Programas y acciones de fomento del asociacionismo. 

Incrementaremos el protagonismo joven en la toma de decisiones sobre políticas de 

juventud adoptando fórmulas de intervención directa. Programas de participación en 

presupuestos y dirección compartida de centros juveniles. 

¶ Organizaremos Semanas de la Juventud concebidas como espacio de propuesta e iniciativa 

juvenil. 

¶ Introduciremos talleres sobre educación en la diversidad cultural en las aulas.  

¶ Ampliaremos las funciones del punto de Información Juvenil e incorporaremos nuevas 

tecnologías a los tradicionales servicios de información; alertas a móvil, boletines 

electrónicos, correo electrónico, etc. 

¶ Estableceremos servicios web que permitan la realización de trámites y consultas 

informativas y la incorporación de nuevas herramientas de comunicación de especial 

interés para los jóvenes; blogs, grupos de estudio virtuales, áreas de intercambio, 

tecnología wiki, redes  sociales, etc. 

¶ Fomentaremos y apoyaremos la realización de publicaciones locales con consejos de 

redacción formados por jóvenes. 

¶ Crearemos asesorías integrales para jóvenes y adolescentes sobre temas como estudios, 

empleo, convivencia escolar, salud, sexualidad, etc. 

¶ Continuaremos con las actividades de Ocio y Tiempo Libre en torno a centros de interés o 

territorio. 

¶ Crearemos espacios para jóvenes descentralizados en centros socioculturales ya 

construidos o de nueva creación, mediante la Casa de la Juventud. 

¶ Desarrollaremos campañas de viajes y visitas culturales a lugares de interés para potenciar 

el intercambio entre jóvenes y fomentaremos la creación de asociaciones de tiempo libre. 
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A. EMPLEO 

¶ Tendremos servicios y programas de orientación vocacional dirigidos a jóvenes en 

centros educativos. En ellos también se contemplarán aspectos relativos a los 

derechos laborales.  

¶ Pondremos en marcha servicios de asesoramiento y orientación. 

¶ Realizaremos una bolsa de empleo joven. 

 

B. VIVIENDA 

 

¶ Realizaremos un estudio de necesidades de vivienda en el municipio. 

¶ Crearemos un Plan de Vivienda Joven Municipal. 

¶ Realizaremos políticas de gestión de suelo público para la construcción de viviendas 

protegidas, mediante el uso de las figuras legales que sean precisas.  

¶ Promoveremos la vivienda en alquiler, autogestionada por cooperativas para su 

construcción, como forma de acceso a una vivienda para los más jóvenes. 

¶ Crearemos un servicio de atención en materia de vivienda: acceso a la vivienda, 

información sobre vivienda de protección, ayudas, subvenciones, constitución de 

ŎƻƻǇŜǊŀǘƛǾŀǎΧ 

¶ Crearemos un servicio de bolsa de alquiler que gestione la oferta y la demanda de 

arrendamiento de viviendas a través de la empresa pública.  

 

6.2. INFANCIA 
 

Los gobiernos locales tienen entre sus competencias áreas que afectan directamente al 

bienestar de los niños y niñas, como la seguridad, la gestión urbanística, la ordenación del 

tráfico, los parques, las zonas de ocio, los programas de prevención y atención sanitaria o la 

programación de la enseñanza. También son los Ayuntamientos quienes primero detectan 

cualquier vulneración de los derechos de la infancia y quienes mejor conocen sus necesidades.  
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El desarrollo de la salud en la infancia, su educación y su participación social son cruciales para 

su desarrollo, al igual que su situación de dependencia, la hace especialmente vulnerable a 

circunstancias como la pobreza o la contaminación. Por tanto, se trata de un colectivo muy 

sensible a cualquier política municipal que se ponga en marcha, que siempre debe contar con 

ellos y ellas en las consecuencias de su aplicación.  

IU Ciempozuelos hace una apuesta por un municipio como espacio vital de la infancia, en el 

que desarrolla su vida cotidiana y en el que debe encontrar los recursos públicos que 

garanticen sus derechos y su pleno desarrollo personal.  

¶ Desarrollo de Foros y Asambleas de niños y niñas que permitan su influencia sobre las 

decisiones que se tomen en Ciempozuelos. Apertura de otros canales de comunicación 

activos y bidireccionales. Puesta en marcha del Consejo Infantil, para fomentar la 

participación ciudadana desde la infancia y ofrecer a los menores un espacio en el que 

poner de manifiestos opiniones y propuestas sobre  su entorno.  

¶ Educación y fomento de la participación ciudadana, del conocimiento de las instituciones 

públicas, así como de su entorno geográfico, cultural, social e histórico.  

¶ Impulso y desarrollo de nuevas zonas de ocio al aire libre y a cubierto (ludotecas) para los 

niños. Mejoraremos las actuales instalaciones de parques públicos y velaremos por su 

buen estado de conservación y seguridad.  Para ello crearemos una ordenanza que 

garantice que estas instalaciones cumplen con todos los requisitos. 

¶ Mantendremos y extenderemos la oferta de ocio y cultural municipal dirigida a los niños.  

¶ Fomentaremos la constitución de asociaciones infantiles y seguiremos apoyando el 

desarrollo de Campamentos Urbanos, para acercar la ciudad a los niños/as. 

¶ Pondremos en marcha programas de prevención/protección a la infancia y adolescencia en 

situación de riesgo. 

¶ Desarrollaremos programas de atención a las familias y sus menores en situación de crisis, 

garantizando la protección de los menores en situación de riesgo, facilitando la 

intervención Social, Jurídica, Educativa y Psicológica, y la mediación Familiar. 

¶ Impulsaremos las escuelas de familias para ofrecerles conocimientos y apoyo en la 

educación de sus hijos e hijas, a través de los propios colegios y en colaboración con las 

AMPAS. 
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 7. URBANISMO Y DESARROLLO SOSTENIBLE  

 

Frente al modelo de municipio imperante en el que priman los intereses económicos, IU 

Ciempozuelos defiende un modelo de municipio en el que se garantice la calidad de vida de la 

ciudadanía, su libertad y el ejercicio de sus derechos desde la corresponsabilidad y la 

sostenibilidad. 

Frente al urbanismo feroz y depredador, apostamos por desarrollo del pueblo hermanado con 

su entorno y sus gentes, basado en la sostenibilidad ambiental.  La organización adecuada de 

un pueblo implica la articulación armoniosa de sus necesidades sociales y de la responsabilidad 

ambiental, lejos de actuaciones que incrementen la segregación social.  

El uso que hacemos de una parcela de territorio influye en las demás y afecta a todas las 

facetas de nuestra vida en común. Apostamos por una planificación urbana que entronque con 

el derecho público y urbanístico, que hace a las administraciones públicas garantes de las 

actuaciones que se lleven a cabo por encima de los intereses privados. El urbanismo debe 

fomentar la comunicación y la convivencia, el encuentro y la movilidad, haciendo frente a la 

dispersión la incomunicación y el uso del coche para cualquier desplazamiento.  

 

7.1 URBANISMO 
 

¶ Definiremos un desarrollo urbano equilibrado y compacto no sólo en vivienda y 

equipamiento, sino también de creación de tejido industrial.  

¶ Pondremos en marcha de la Empresa Municipal del Suelo y la Vivienda con el fin de 

fomentar la promoción municipal de vivienda protegida. Promoveremos el desarrollo 

de iniciativas de viviendas sociales en alquiler, las viviendas de autoconstrucción y las 

cooperativas de gestión, elaborando un Plan de necesidad de vivienda en el municipio. 

¶ Crearemos el Parque Municipal de Viviendas en alquiler, de precios variables según las 

necesidades sociales y dotaremos al municipio con un número concreto de viviendas 

para usos asistenciales. 

¶ A la hora de recuperar el casco urbano estableceremos acciones de carácter integral, 

con un estudio previo de su situación, necesidades y posibilidades de reforma. Las 

modificaciones en cualquier ámbito (sentidos de circulación, rehabilitación de 

viviendas, aceras, accesos, peatonalizaciones) responderán a un plan global que 

busque la confluencia de iniciativas y el consenso.  
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¶ Trabajaremos para lograr un alto estándar dotacional público, tanto en los nuevos 

suelos que se desarrollan, como en los planes de reforma de zonas consolidadas, 

utilizando la expropiación si fuera necesario. 

¶ Superaremos los aprovechamientos lucrativos en la medida de lo posible, para poder 

desarrollar políticas de vivienda y financiar equipamientos. 

¶ Haremos un pueblo a la medida de todos, también de las  personas discapacitadas, los 

ƴƛƷƻǎ ȅ ƴƛƷŀǎΣ ƭƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎΣ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎΧ 9ƭƛƳƛƴŀǊŜƳƻǎ ƭŀǎ ōŀǊǊŜǊŀǎ ŀǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎŀǎ ŘŜ 

calles y edificios públicos.  

¶ Diseñaremos un Ciempozuelos pensando en su mantenimiento y desarrollos futuros. 

¶ Realizaremos construcciones de acuerdo a criterios de bioconstrucción y uso de 

energías renovables.  

¶ Mejoraremos el alumbrado público, sustituyendo las farolas existentes en la 

actualidad que no guardan la estética o no cumplen con los criterios de eficiencia 

energética. Modificaremos la ordenanza de alumbrado público con el fin de que éste 

sea renovable.  

¶ Mejoraremos el firme de las calles que lo necesiten y asfaltaremos las que lo 

requieran.  

¶ Defendemos la peatonalización de la plaza de la Constitución, pero bajo criterios muy 

distintos de los tenidos en cuenta en esta intervención urbanística unilateral y caótica. 

Crearemos una mesa de diálogo con vecinos, asociaciones y comerciantes, y 

desarrollaremos actuaciones respecto a la ordenación del tráfico, parking público, 

aparcamiento de bicicletas, ampliación del transporte público, así como medidas 

consensuadas de dinamización del comercio. 

¶ Crearemos nuevas zonas verdes, parques y jardines y velaremos por el 

acondicionamiento y conservación de las ya existentes, fiscalizando muy de cerca el 

servicio de parques y jardines privatizado y haciendo que se cumpla a rajatabla el 

pliego de condiciones del contrato.  

¶ Apostamos también porque nuestras zonas verdes sean lugares dinámicos para el ocio 

mediante la instalación de mesas de ping-pong, mesas con juegos de mesa, juegos 

tradicionales pintados en el suelo. 

¶ Ampliaremos el número de papeleras.  

¶ Crearemos un aparcamiento  disuasorio a las afueras de nuestro de Ciempozuelos y 

solicitaremos la ampliación del parking de la Estación de Cercanías. Crearemos un 

aparcamiento en el centro y casco viejo del municipio, aprovechando los sótanos 

destinados a esta función del Auditorio municipal.  
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¶ Construiremos  un recinto ferial. 

¶ Construiremos una pasarela de acceso al cementerio y al polígono industrial, así como 

la creación de medios de comunicación entre el polígono y el casco urbano. 

¶ Reordenaremos el tráfico rodado y mejoraremos la señalización (instalación de 

espejos) 

¶ Remodelaremos la Plaza de Toros como espacio multiusos, y polivalente, destinándola 

a usos sociales y de las asociaciones del municipio.  

¶ Pondremos en marcha una iniciativa que ya presentamos en esta legislatura: mejora 

del cementerio y ampliación  a cementerio civil y de otras confesiones. 

¶ Vigilaremos las construcciones o rehabilitaciones que se realicen en el municipio sobre 

edificios emblemáticos o de especial protección patrimonial.  

¶ Ejecutaremos todas las acciones legales posibles con el fin de que se subsanen las 

deficiencias del Campo de Futbol; se suprimirán las barreras arquitectónicas y se 

cerrarán los laterales.      

¶ Pondremos en marcha la Empresa Municipal de Suelo y vivienda, a la vez que 

fomentaremos la promoción municipal de vivienda protegida. Promoveremos el 

desarrollo de iniciativas de viviendas sociales en alquiler, las viviendas de 

autoconstrucción y las cooperativas de gestión. 

¶ Desarrollaremos el PGOU de forma paulatina, acorde al crecimiento de la población, 

sostenible, con un plan de infraestructuras vinculado a todo el Plan General con el fin 

de que haya  igualdad entre sectores. Priorizaremos que dichos desarrollos sean  

autoabastecidos energéticamente. 

¶  Recuperaremos los espacios públicos para la ciudadanía, con el fin de que 

Ciempozuelos sea un municipio donde apetezca vivir. 

  

7.2. MOVILIDAD 
 

Ciempozuelos está a poco más de 30 km de Madrid y situado muy cerca de distintos parques 

industriales de la zona. Son muchos los vecinos y vecinas que se desplazan habitualmente a la 

capital, municipios cercanos o polígonos industriales para trabajar. El objetivo es que todos 

estos desplazamientos se pudieran realizar en transporte público o medios alternativos al 

coche privado.  
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Nuestro pueblo cuenta con una línea de cercanías de Renfe que es una de las peor valoradas 

por usuarios y usuarias, por su la baja frecuencia de trenes, aglomeraciones, y retrasos, 

debidos a la falta de desdoblamiento de la línea. Consideramos este desdoblamiento uno de 

las demandas a reclamar desde el Ayuntamiento. Igualmente entendemos que la actual 

estación de cercanías debe ser accesible a todos con la instalación de un ascensor y que se 

deben habilitar unos aseos públicos.  

En los últimos años se han puesto en marcha una serie de líneas de autobuses urbanos que 

han supuesto un verdadero éxito en nuestro municipio, y que habría que ampliar a otras zonas 

del pueblo, dando cobertura también a la zona centro y casco viejo, así como a las zonas 

industriales de La Sendilla. Igualmente es necesario potenciar y organizar la movilidad en 

medios como la bicicleta, con el desarrollo y extensión de los carriles bici. Entendemos el uso 

de la bicicleta más allá de la práctica deportiva o relativa al ocio; se trata de un medio de 

transporte limpio que vale tanto para ir al trabajo o a la estación de cercanías, como para 

pasear un domingo.  

¶ Elaboraremos un Plan de movilidad sostenible, acorde a la moción presentada por 

nuestro grupo municipal en la última legislatura. Este plan incluirá una fase de estudio 

y diagnóstico de situación de la movilidad en Ciempozuelos; otra, de la elaboración del 

plan de acción propiamente dicho; y una tercera, de seguimiento y evaluación del 

desarrollo del mismo.  

¶ El plan incluirá organización de calzadas urbanas, sentidos de circulación, zonas 

peatonales, transporte público y carriles bici, transporte a polígonos. 

¶ Dentro del plan de movilidad se incluye la creación de una mesa de movilidad para dar 

cabida a las propuestas de distintos agentes y sectores sociales y económicos del 

municipio, tales como sindicatos, empresas, asociaciones u operadores de transporte. 

¶ Potenciaremos las actuales líneas de autobuses urbanos, tanto circulares como 

lanzaderas, incluyendo zonas como la Sendilla. Ampliaremos las líneas y recorridos que 

conecten el centro y casco viejo, y puntos de interés  del municipio con barrios 

periféricos.  

¶ Exigiremos la renovación progresiva de la flota de autobuses por vehículos eléctricos 

para reducir las emisiones y su impacto sonoro. 

¶ Desgravaremos fiscalmente aquellos vehículos con bajas emisiones (inferiores a 110 

gramos de Dióxido de Carbono/km). 

¶ Construiremos y concienciaremos del uso de carriles bicis, como principal apuesta de 

movilidad del municipio, así como lugares de estacionamiento para éstas en todos los 

puntos estratégicos del municipio (estación de cercanías, polideportivos, casa de la 

cultura, supermercados, centro cívico, etc.). 



                  

37 

 

¶ Construiremos una rotonda en la unión de las calles: Prado Redondo, Palomero, Cruz 

Verde y Travesía de San Sebastián, con el fin de mejorar la distribución del tráfico 

¶ Pediremos a la Comunidad de Madrid de la ampliación del carril bici de San Martín de 

la Vega - Madrid hasta Ciempozuelos. 

¶ Instaremos al Gobierno central a que agilice el desdoblamiento de la línea C3 de 

cercanías en todo su recorrido.  

¶ Exigiremos a la CM que termine los accesos al municipio, así como el desdoblamiento 

de la M-404 y la ampliación del Puente San Cosme, que corresponde al IVIMA. 

¶ Instaremos al Gobierno central para mejorar la accesibilidad, incluido el acceso a 

discapacitados de la estación de tren, así como la mejora de instalaciones (baños 

públicos), aparcamiento de vehículos y creación de aparcamientos bicis y motos.  

¶ Exigiremos la creación de un BONOBUS urbano, así como una política de descuentos 

en las tarifas del transporte urbano a los más desfavorecidos y a los jóvenes y 

mayores. 

 

7.3. DESARROLLO, SOSTENIBILIDAD, MEDIOAMBIENTE  
 

En el plano local y político es donde se pueden mejorar las políticas de sostenibilidad. Por ello 

la presencia de IU Ciempozuelos en el Ayuntamiento es imprescindible para impulsar 

programas de planificación de ordenación del territorio y promoción de energías renovables, 

gestión sostenible de residuos, etc. 

Nuestro municipio, a las puertas de un espacio protegido como el Parque Regional del Sureste, 

tiene que ser referencia en el fomento y protección de este, y no como hasta ahora, que 

nuestro término figura a la cabeza del número de graveras. Además Ciempozuelos debe 

integrar este espacio en su vida diaria; la educación, la cultura, el desarrollo o el empleo deben 

aprovechar de manera sostenible y respetuosa las posibilidades que ofrece el parque.  

 

¶ Incluiremos a Ciempozuelos en la red de άSlow Cityέ. Las Slow Cities defienden un ritmo de 

vida más pausado, manteniendo las tradiciones que identifican a los pueblos, pero sin 

renunciar a los avances tecnológicos.  Las ciudades lentas han de cumplir con una serie de 

requisitos tales como no tener más de 50.000 habitantes, no ser capital de ningún tipo y 

además contar con una legislación respetuosa con el medio ambiente.  
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Algunas medidas instauradas en las ciudades lentas son la implantación de instalaciones 

para el uso de energías renovables, la recuperación y protección de la huerta tradicional 

como patrimonio natural y como parte del paisaje, el control de la emisión de gases 

nocivos para el medio ambiente...  

Además se reorientarán las actividades económicas hacia el uso sostenible de los recursos 

naturales, promoviendo la producción limpia, el consumo responsable y la creación de 

empleo en el ámbito de la ecología y la sostenibilidad (empleo verde).  

¶ Fomentaremos la creación de huertos de ocio en suelo rústico y urbano. Además 

promoveremos iniciativas con el fin de dinamizar el comercio y potenciar nuestra Vega. 

¶  Valorar el Parque Regional del Sureste como un modelo de riqueza para Ciempozuelos, 

explotando sus posibilidades culturales, educativas, ecológicas y geológicas, y de empleo 

medioambiental. 

¶ Generalizaremos las buenas prácticas ambientales en la gestión pública, con una eficiencia 

energética en sus instalaciones. Promoveremos el uso de materiales reciclados y 

provenientes de procesos industriales respetuosos con el medio ambiente.  

¶ Implantaremos energías renovables en todas aquellas instalaciones municipales donde sea 

viable. 

¶ Buscaremos el lugar más apropiado para la instalación de un huerto solar en el que los 

accionistas serán los propios vecinos del pueblo y en el que los beneficios de la instalación 

repercutirán en éstos mismos. 

¶ Fomentaremos la nueva cultura del agua (ahorro y eficiencia), con medidas como asegurar 

la implantación en el menor tiempo posible de una red secundaria de agua regenerada 

para el riego de nuestros parques y jardines, dentro del Plan Depura de la Comunidad de 

Madrid. 

¶ Protegeremos nuestras aguas subterráneas, impidiendo su derroche y utilización 

fraudulenta. 

¶ Favoreceremos y fomentaremos la movilidad sostenible, dando prioridad al transporte 

público y a la bicicleta. Trabajaremos para la creación de carriles bicis independientes de 

las vías de circulación de los automóviles  

¶ Reduciremos la generación de residuos e impulsar la reutilización y el reciclaje. 

¶ Implantaremos un sistema de recogida selectiva de los residuos biodegradables para 

poder elaborar un compost de calidad comercial. 

¶ Crearemos la Agencia de la Energía, que informará a todos los ciudadanos de iniciativas en 

el campo de las energías renovables y el uso eficiente de la energía en los hogares. Además 
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del impulso de programas de planificación de ordenación del territorio, promoción de 

políticas encaminadas a la sostenibilidad del municipio. 

¶ Potenciaremos mediante campañas de información y sensibilización el uso responsable de 

los puntos limpios y en especial del punto limpio móvil. 

¶ Elaboraremos un Plan de gestión de residuos urbanos, donde se valorará en cada sector 

cual es el mejor método de recogida de estos residuos. Se obligará a los nuevos desarrollos 

a que costeen la implantación de contenedores soterrados. 

¶ Promoveremos la educación y sensibilización medioambiental, con la creación del centro 

de educación ambiental, que a la vez sirva para difundir los valores naturales del Parque 

Regional del Sureste. En este centro se informará de rutas por este espacio protegido 

tanto a pie como en bici. Este centro trabajará en estrecha colaboración con la Junta 

Rectora del Parque Regional del Sureste. 

¶ Se realizarán repoblaciones en los límites de nuestro término municipal dentro del Parque 

Regional del Surtes, siempre siguiendo los criterios que marquen los técnicos de este 

espacio protegido. 

¶ Crearemos  la plaza del Técnico de medio ambiente. 

¶ Llevaremos a cabo una política activa de repoblaciones forestales en el casco urbano. 

¶ Aumentaremos el número de papeleras y desarrollaremos campañas de concienciación 

ǎƻōǊŜ ƭŀ ƭƛƳǇƛŜȊŀ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ όǊŜǎƛŘǳƻǎΣ ŜȄŎǊŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ŘƻƳŞǎǘƛŎƻǎΣ Χύ 

¶ Aprovechamiento de lagunas de antiguas graveras para instalación de puestos de 

observación de avifauna. 

¶ Trabajaremos para la señalización, deslinde y amojonamiento de todos los caminos de 

titularidad pública. 

¶ Propondremos al organismo competente el enterramiento de la línea de alta tensión de 

Palomero. 

¶ Crearemos una ordenanza municipal de Protección Medio Ambiental para el control de 

vertidos, emisiones, contaminación acústica y atmosférica. De su cumplimiento se 

destinaría una patrulla de la policía municipal. 

¶ Estableceremos criterios ecológicos en la política de compra y contratación haciendo 

especial referencia en los pliegos de condiciones, como el que hace referencia a la 

utilización de maderas procedentes de gestiones forestales sostenibles. 

¶ Crearemos el Consejo de Medio Ambiente, como órgano participativo y consultivo. 




